
ANSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
YT

RESOLUCION No. 541-AD-88.. ....
Lima, ..5.....de.......—....AGOSTO.......... merecen de 198...8....

Visto el Exp.N*5215-88, presentado por La Federación Pe
nuana de Motocéclismo en el sentido de que £a Férma SU-
BURBAN MOTORS 680 WATERMAN DRIVE HARRISONG, VA 22801 --
MIAMT FLORIDA está donando:

(02) Motocicletas Maxrca Honda Modelo :XR
200 Año: 1987 Colon :Blanco

(07) Juegos de Man£jas
(02) Juegos de Sistema de Arrastre
(04) Protectores de Timón
(04) Juegos de Cadeníllas y Piñones
(02) Juegos de Pastillas de Freno y

Filtros de Aceite+ descrito en £a carta de donación;
Y CONSIDERANDO:

e, el Instítuto Peruano del Deporte y Las onganízacio
nes ¿integrantes ger Sistema Deportivo y de acuerdo al -
£nciso 19- Ant. 9. del Decreto Legislativo N*328- Ley Ge
nexal del Deporte, están autorizadas a aceptar donacio-

. nes de personas naturales 6 jurtdicas e Instituciones -
> Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;

De conformidad con Lo establecido en el Ant, 9 -incisos-
10 y 19 del Decreto Legislativo N?328- Ley General del-
Deporte, Art, 69% del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La -
Ley General del Deporte y Ant.57%- Ley N?24767 del Pre-
supuesto para el Ejercicio Fiscal 1988;

De acuerdo al Art. 89% de £a Ley General del Deporte del-
Instituto Peruano del Deporte, tiene autonomía nonrmati-
va, económica, técnica, financiera, administrativa y --
$onma pliego presupuestal propio,pudíendo expedín Reso-
Lución Administrativa de aceptación, aprobación y utili
zación de donación del Extranfero; _

Que, La persona Jurídica £a Firma SUBURBAN MOTORS 680 -
WATERMAN DRIVE HARRISONGBURG, VA..22801 MIAMI FLORIDA.
está donando:

(02) Motocicletas Marca Honda Modelo :XR
200 Año: 1987 Colon: Beanco ./



ANSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

(07) Juegos de Manijas
(02) Juegos de Sistema de Arnastne
(04) Protectores de Timón
(04) Juegos de Cadenillas y Piñones
(02) Juegos de Pastillas de Freno y

Fittros de Aceíte
para ser utilizado por La Federación Peruana de Motocí-
cLismo;
De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de-
Deporte de Afiliados y Las opiniones favorables de La -
Oficina de Asesoría Juntdica y La Dirección Ejecuttva -
Nacional y, de conformidad con Lo establecido por el --
Ant. 8% y 90.-£nciso 19- Segunda Disposición Transitoria
del Decreto Legislativo N*328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO=ACEPTAR La donación que efectúa del ex
terior La Firma SUBURBAN MOTORS 680 Wa

TERMAN DRIVE HARRISONBURG, VA.22801 de MIAMI FLORIDA —
consistente en:

(02) Motocicletas Maxca Honda Modelo:XR
200 Año: 1987 Colon: Blanco

(07) Juegos de Man£ífjas
(02) Juegos de Sistema de Annastre
(04) Protectores de Timón
(04) Juegos de Cadeníllas y Piñones
(02) Juegos de Pastillas de Freno y

. FiLtros de Aceíte
con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, y-
pasará a ¿ncrementar 7 patrimonio del Tnstítuto Perua-
no del Deporte; debiéndose despachar décho embarque por
La Aduana de "TQUITOS".

ARTICULO SEGUNDO=La Ofícina Central de Admínistración -
del IPD procederá a ¿nventaríar Los --

bienes donados Los cuales quedarán finalmente bajo La -
custodia 6 depósito de La citada Federación Deportiva -
Nacional, entidad que xesponderá de su debído uso hasta
La devolución conrespondíente 6 hasta su baja por el T.
PD, bajo control de La Inspectoría General del 1.P.D. /



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ARTICULO CUARTO=TRANSCRIBIR el contenido de La presente-
Resolución a La Comisión Bícameral de --

Presupuesto del Congreso de La República, Contraloría Ge
nexal, Dirección General de Presupuesto Público, Dírec--
ción General de Aduanas, dentro de Los diez días catendanios Siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuntquese.

S PINNA GUERRERO
Vice - Presidente y
Direcior Ejecutivo

R.C.N, /DINADAF
OCD/ bxrx.
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ED Sr. Director:

EU, 7

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
RTELi Afiliado a la” > E.OF. Ne 071-FPEM-88 y75

ames4erETA

Redelfe cremer Niceli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Ppresente.-

Tenemos el agrade de dirigirnes a Ud., a fin de pener en su ceneci
|

miente que la firma "SUBURBAN MOTORS" de HARRISONBURG, VIRGINIA, -
U+SeAos está haciende una penacién de acuerdo al detalle siguiente:

COLOR: BLANCO
- 07 JUEGOS DE MANIJAS
= 02 JUEGOS DE SISTEMA DE ARRASTRE

|- 04 PROTECTORES DE TIMON |

= -- FILTROS DE ACEITE
- 04 JUEGOS DE CADENILLAS Y PINIONES Y

- 02 JUEGOS DE PASTILLAS DE FRENO.
|

- 02 MOTOCICLETAS MARCA: HONDA MODELO: XR-200 AÑO: 1987
|

La mencienada penación será enviada desde Miami, por medio de AERO
CARGA FAUCETT a Iquites en puta a PUCALLPA per la agencia de cargaFluvial Naviera Oriente; la misma que será utilizada durante el cama peenate Nacienal pescentralizade tante de MOTOCROSS ceme de ENDURO
1988, per les deportistas de UCAYALI.

Sin etre particular, aprevechames la epertunidad para reiterarle -les sentimientes de nuestra mayer censideraciéón.

LUIS BAIGORRIA GIRIBALDN
TESORERO

ING.

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 10110



e Suburban Motors E
680 WATERMAN DRIVE

HARRISONBURG, VA. 22801
PHONE (703) 434-7345

HRS. 8:00 A.M. - 5:00 P.M FRI. TILL 9:00 - CLOSED SUN. AND MON

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
INSTITUTO PERUANO DE DEPORTE
PUERTA de 29 ESTADIO NACIONAL
LIMA, PERU

12 DE MAYO, 1988

ESTIMADOS SENORES,

POR LO PRESENTE DE ESTE DOCUMENTO QUISIERA HACERLES

CONOCER QUE LA EMPRESA "SUBURBAN MOTORS" DE HARRISONBURG,
VIRGINIA, U.S.A., ESTA DONANDO DOS MOTOCICLETAS MARCA

| HONDA, MODELO XR-200, DEL ANO 1987, COLOR BLANCO, DE UN
VALOR TOTAL DE $3620.00, JUNTAMENTE CON 7 JUEGOS DE

MANIJAS, 2 JUEGOS DE SISTEMA DE ARRASTRE, 4 PROTECTORES
DE TIMON, FILTROS DE ACEITE, 4 JUEGOS DE CADENILLA Y

PINIONES, Y DOS JUEGOS DE PASTILLAS DE FRENO COMO
REPUESTOS DE LA MOTO CON UN VALOR TOTAL DE $443.00, A

LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO PARA EL DESAROLLO
DEL DEPORTE DE ENDURO EN FL DEPARTAMENTO DE UCAYALI.

ERamaes ATENTAMENTE,

ROBERT D. SHENK
MOTORS

KENNETH KNUPP
NOTARY PUBLIC FOR STATE OF VIRGINIA
THIS CCMMISSION IXPIRES MAT>€ J !



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Benefitiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios..o
Aceptación de Donación al Amparo del D.L. 13

" 119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art. 28m mt
Reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLISMO
DEL DEPORTE -

Yo, -Xray Eduardo, Pasco Excapcíiidha con domicilio Legal en larinacesha,..,
 ADENPA, ....... identificado con L.E.N* O9273466.... L.T.N 238 2016...
en representación de mi menor hijo .....eweonrcrroreascroreceerase, declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: HENPS.... Tipo:.XE-420..
Año:..L197... Motor N% ........ Chasis N? escrecececeey; Y Para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N*% ......eee.e. de fecha ...eeeeeee.
ó La Resolución de Aceptación de Donación N?% ...eoecoreco.Ce fecha ..eeocereoovece
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

A participar activamente en las Competencias Ofi
Federación Peruana de Motociclismo, o por las a asya :los Clubs ó —-

Ligas de ADE, .TCP5. LAS. ML. PALMECAS...

;
“Venta al Precio

CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Dere ALS elarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando meNe£ep-ún 75% de las Com
petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -
guiente escala:

2% A entregar a la Federación Peruana de MotocicliMyga

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes
50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -
ginal que establese el D.S. iN”? 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -

un gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2%.

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -
dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escri
to este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficia
rá a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Pre Válido, para el computo señalado en el 2,

Lima, Z5 de Abr de 1
ce A,
Ñ o *A Notarial e

” , E— Mecing Club
Ne E CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUEÑTA 25 =LÍMA . PERU - TELEFONO 24.chk* Mi Palmeras»e 77 . vY

|
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DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA:

+ "Pra Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o af.r : e Aceptación de Donación al Amparo delD.E149328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 —- |

reglamento de la Ley General de Aduanas.
>

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MortocicLIsmo
DEL DEPORTE a

Yo, Jhon. Názaz. Nono... con domicilio Legal en CANDEIERA
EeDEN:co. B6DO. identificado con L.E.N* .OIBENME6.. L.T.N.............De

declaro queen representación de mi menor hijo .......sesoscsovscococes TEE
he obtenido una Motocicleta de competencia, areas. Pose. Tipo: . XRO.
Año: AARZ... Motor N*% ........ Chasis N?% ......e.e.o.., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N”? .....eee..e.. de fecha ..e.eeeeo.o
Ó La Resolución de Aceptación de Donación N? ....... E. ..de fecha :.:00.... MR

a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

E A participar activamente en las Competencias OQfici Ds a amadas por la
Federación Peruana de Motociclismo, o por las au q Nos Clubs ó —-

Ligas de .EACING, CLUB: LAS Me. PALMEXCAS..... e ibas 0 ala

lenta al Precio2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclis
rios que estus CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Dereck

vieren vigentes en caso de no participar cuando me 5% de las Com
petencias Programadas. Para el computo de este procerta* regirá la si -guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes
50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% : Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -inal que establese el D.S. iN* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará »bligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re —

Li gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el ¡00% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2".

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-684- EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar pereonalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pu-da, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2”.

DS Lima, 25 de Abr de 19888—»> ,

a Cc
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“ e Uno,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

—
Asunto: Donación de £a Fima SUBURBAN MOTORS-FLor£

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPO

le

Lima, 11 de Agosto de

OAJ/E5
TUM/ano

da, para La Federación Peruana de Motoci =
cLismo.

INFORME N* /49-0AJ-85

Mediante expediente de negistro N*. 5215 de La Federación Peruana de tb
tocickismo, manifiesta que La Firma SUBURBAN MOTORS 680 WATERMAN DRIVE-
HARRISONG, VA 22501 MIAMI FLORIDA, ha realizado La donación de (2) Moto
cicketas y accesorios, negerido en La Carta de Donación. El IPD y Las-
onganizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los inci
408 10 y 19 del Art. 9 del D.L. N*. 328, están autorizadas a aceptar do
nacíones de personas naturales o jurídicas y de instituciones naciona -
Les o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo af Art. 8% del negerido
dispositivo Legal, el IPD tiene autonomía normativa, economíca, técnica
financiera y administrativa y $orma pliego presupuestal propio, debien-
do expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación y utili-
zación de £a regerida donación en el extranjero.
Esta 0AJ opina procedente aceptar La donación realizada del extranjero-
por £a Fúuma SUBURBAN MOTORS 680 WATERMAN DRIVE HARRISONG, VA 22801, MA
MI FLORIDA, consistente en:

02 Motocicletas marca Honda modelo : XR 200 Año: 1987 - Blanco
07 Juegos de Manijas
02 Juegos de Sistem de Avastre
04 Protectores de Timón
04 Juegos de Cadenillas y Piñones
02 Juegos de Pastillas de Freno y Filtros de Aceite

con destino a La Federación Peruana de Motocictismo para 5er utitizada-
durante el Campeonato Nacional Descentralizado de MOTOCROSS y ENDURO 55,
por deportistas de Ucuyali, La misma que pasará a incrementar el patrimo
nio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por £a Aduana de "TQUT=
TOS". Asímismo esta Jegatura recomienda que el contenido de La Resofu -
ción de Aceptación de Las mencionadas donaciones sean transcritas a La -
Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de La República, Contrato
nía General, Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General
de Aduanas, dentro de Los díez días de 4u expedición, en aplicación de -
Lo dispuesto en Los incisos 10 y 19 del Art. 9del Decreto Legislativo N*

328-Ley General del Deporte y Art. 69*de su Reglamento aprobado por D.S.
N*. 007-86-ED y Art. 57% del D.L. N”. 398-Ley del Presupuesto de £a Repú
blica para el Ejercicio Fiscal 1988.

ENIE. co
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INSTITU BETO PERUA
ECIB IO RECIE)

DEL DEPORTE R AMEMORANDUM NSZ5SDINADAF-88

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : DONACIÓN DE (02) MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS

CON DESTINO A LA FEDERACION PERUANA DE MO-
TOCTCLTSMO,

REFERENCIA 2 EXPEDIENTE N?5215-88
FECHA : 8/8/88.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con La
finalidad de hacerle Llegar el expediente de La referencia, -
mediante el cual £a Federación Peruana de Motociclismo, nos-
hace conocer sobre La donación que está recibiéndo del exte-nio consistente en:

(02) Motocicletas Marca Honda ModeLo:XR
200 Año 1987 Colon: Blanco

[07] Juegos de Mantijas
(02) Juegos de Sistema de Arrastre
(04) Protectores de Timón
(04) Juegos de Cadenillas y Piñones
(02) Juegos de Pastillas de Freno yFiltros de Aceite,

La presente donación cuenta con £a aproba---ción de La Dirección a mi cargo.
Agradeceré 4e sitvan emitir el informe Legal

correspondiente de scderdo a Ley.
Atentamente,

río de

R.C.N. /DINADAF
OCD/ brr.


